
EXPEDIENTE 
Nº 3869-C-17 

Pág. 1 de 2 

 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1757 

 

VISTO: 

La intersección de las calles Santa Fe, Pellegrini y O´Higgins del barrio 

Carlos Casado; y, 

CONSIDERANDO: 

Que ante la gran cantidad de calles que no están debidamente 

señalizadas en el barrio Carlos Casado, resulta imprescindible su debida 

identificación, mediante la colocación de carteles nomencladores que 

contengan el nombre, el rango numérico de su altura y el sentido de 

circulación de las arterias, 

            Ante la situación mencionada, se hace necesario que el municipio 

encare de manera urgente este proyecto de instalación de carteles 

nomencladores en los barrios de nuestra ciudad,  

Que en este barrio en particular se da una situación de cruce de calles 

altamente concurridas como lo son  Av. Santa Fe, Pellegrini y O´Higgins, donde 

al no contarse con la señalización correspondiente se viabiliza la posibilidad de 

graves accidentes, 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A  

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la realización y colocación de nomencladores que 

indiquen el nombre de la calle, el rango de la altura de su numeración y 
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sentido de circulación, en todas las intersecciones del barrio Carlos 

Casado que carezcan de los mismos.- 

 

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a adecuar las partidas        

presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente 

Ordenanza. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS DOS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

 


